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PREVENCIÓNPREVENCIÓN

LINEAS DE LINEAS DE 
ACCIONACCION

Fortalecimiento de los 
factores protectores 
comunitarios, 
incremento del control 
social y apoyo a la 
comunidad

Fortalecimiento de los factores protectores 
de la familia, la pareja y el individuo: 
información, educación, consejería, 
fomento de redes.

Política Nacional de Construcción de Paz y Convivencia Familiar

Comunicación 
social para el 
cambio cultural

Proceso integral y continuo de promoción 
del desarrollo del capital humano y social, busca incidir en las 
causas, factores protectores, factores precipitantes y factores 

de contención



VIGILANCIA Y DETECCION TEMPRANAVIGILANCIA Y DETECCION TEMPRANA

LINEAS DE LINEAS DE 
ACCIONACCION

Acción para la detección de 
los niños y niñas que 
presentan 
comportamientos 
agresivos y/o 
sexualmente 
inapropiados

Detección temprana de víctimas o situaciones de 
Violencia Intrafamiliar: Diseño y puesta en marcha de 
mecanismos de detección temprana y atención preventiva 
de los individuos y familias en riesgo de violencia 
intrafamiliar
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Diseño para la puesta 
en marcha de un 
sistema de 
vigilancia 
intersectorial de la 
Violencia 
Intrafamiliar

Intervención adecuada y oportuna sobre los individuos y/o familias con 
anterioridad a los episodios de violencia o cuando estos aún no se han 

rutinizado y establecimiento de programas preventivos.



ATENCIÓNATENCIÓN

LINEAS DE LINEAS DE 
ACCIONACCION

Atención a agresores de 
Violencia 
Intrafamiliar, en 
especial los menores 
de edad y los 
agresores de 
Violencia Conyugal
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Atención a las personas y/o 
familias que hayan sido 
sujetas a episodios de 
Violencia Intrafamiliar 
y/o abuso sexual

Servicio directo con criterios éticos, efectividad, integralidad y sostenida 
en el tiempo, tanto a la víctima y a su familia, como al agresor, en 

especial si es un menor de edad o es agresor de violencia conyugal.



TRANSFORMACION INSTITUCIONALTRANSFORMACION INSTITUCIONAL

LINEAS DE LINEAS DE 
ACCIONACCION

Revisión de procesos y 
procedimientos al 
interior de las 
instituciones que 
permita articular 
acciones sobre las 
personas atendidas, 
maximizar recursos y 
agilizar procesos.
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Formación del recurso 
humano al interior 
de las instituciones 
para generar 
conocimientos y 
apropiar la política, 
cualificar   la acción 
y unificar criterios y 
conceptos

Desarrollo normativo, acompañamiento técnico y cualificación de la gestión, 
comunicación y movilización social de las propias instituciones para mejorar su 
capacidad de respuesta a las exigencias que impone la puesta en marcha de 

los componentes centrales

Atención al recurso humano de las 
instituciones con situaciones de VIF 
que intervenga sobre el riesgo 
psicosocial de los funcionarios



INSTITUCIONES COMPROMISARIAS DE INSTITUCIONES COMPROMISARIAS DE 
LA POLITICALA POLITICA

 Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 
 Consejería Presidencial de Programas Especiales  
 Departamento Nacional de Planeación 
 Ministerio de la Protección Social 
 Ministerio de Educación 
 Ministerio del Interior y Justicia 
 Ministerio de Cultura 
 Ministerio de Comunicaciones 
 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
 Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
 Policía Nacional 
 Fiscalía General de la Nación 
 Procuraduría General de la Nación 
 Defensoría del Pueblo 



PREVENCIÓNPREVENCIÓN

Procesos de formación y movilización para la prevención y atención 
de la violencia intrafamiliar 
Convenio ICBF-OIM: está en ejecución un proyecto para el desarrollo de un 
modelo de prevención de violencia intrafamiliar y promoción de la convivencia 
en la familia a ser implementada en las políticas locales, con base en la 
formación de agentes educativos institucionales y comunitarios a aplicarse en 4 
municipios piloto. 

Realización del taller de “Identificación y Análisis de experiencias para la 
prevención de la violencia intrafamiliar y la promoción de la convivencia al 
interior de las familias. (ICBF-OIM-CISALVA).

Documentos finales de las memorias del taller, estado del arte y portafolio de 
experiencias en prevención de la violencia intrafamiliar y promoción de la 
convivencia pacífica al interior de las familias y propuesta de lineamientos 
técnicos para su puesta en marcha territorial.

En evaluación la fase dos en las ciudades: Bucaramanga, Cúcuta,  Neiva y 
Soacha. 



DETECCIÓN Y VIGILANCIADETECCIÓN Y VIGILANCIA

A través del proyecto “Modelos de atención para la 
prevención, detección y tratamiento de la violencia 
doméstica” que cuenta con financiación japonesa a través 
del BID se planea: 

Validación de protocolos del módulo de vigilancia en salud 
pública de la violencia intrafamiliar articulado al SIVIGILA en 
tres municipios piloto.

Diseño y validación de Modelos de detección y tratamiento 
de niños o niñas con comportamientos agresivos o sexuales 
inapropiados para su etapa de desarrollo.  



ATENCIÓNATENCIÓN

Modelo de atención integral a víctimas de violencia 
sexual: 
Validado en 5 municipios piloto: Sincelejo, Montería, Popayán, 
Santander de Quilichao, localidad de Kennedy en Bogotá.
Convenio interinstitucional vigente
En proceso la expansión del modelo a 60 ciudades:

 
Talleres con  servidores públicos del ICBF, INML y CF, 
Fiscalía y Casas de Justicia.
Edición especial del periódico “Diálogos” sobre violencia 
sexual (120.000 ejemplares)
5 videoconferencias con enlace a 28 ciudades para 
capacitación y seguimiento. 



VIOLENCIA INTRAFAMILIARVIOLENCIA INTRAFAMILIAR

La violencia intrafamiliar debe ser abordada con 
base en el reconocimiento, garantías y 

protección de los derechos humanos en general 
y de derechos específicos en particular.



VIOLENCIA INTRAFAMILIARVIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Los  grupos de población considerados más 
vulnerables a la violencia intrafamiliar son: 

las mujeres, 
los niños y las niñas, 
adultos mayores y 
discapacitados.
población en situación de desplazamiento.



VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERESVIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Violencia intrafamiliar contra las mujeres: 
violencia conyugal o de pareja

37.952 casos en el 2005 que correspondieron al 
59% de los casos de VIF registrados por el INML 
y CF

90% contra las mujeres



VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERESVIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

41% de las mujeres han sido víctimas de 
violencia física por su compañero
50.6% violencia psicológica
33.2% agresión verbal
33% amenazadas con abandono o dejarlas sin 
los hijos o apoyo económico

Según datos de la Encuesta de Demografía y Salud de Profamilia 
2005



MALTRATO INFANTILMALTRATO INFANTIL

Los  actos  y  las  carencias  que  afectan Los  actos  y  las  carencias  que  afectan 
gravem ente  el  desarrollo  físico, gravem ente  el  desarrollo  físico, 
psicológico, afectivo y m oral del niño o psicológico, afectivo y m oral del niño o 
niña,  ejecutados  por  los  padres  o niña,  ejecutados  por  los  padres  o 
cuidadores, o personas adultas alrededor cuidadores, o personas adultas alrededor 
de ellosde ellos

Consejo Europeo, 1981Consejo Europeo, 1981



FACTORES DE RIESGO SOCIAL MALTRATOFACTORES DE RIESGO SOCIAL MALTRATO

TOLERANCIA CULTURAL AL CASTIGO CORPORAL
POBREZA
DESEMPLEO
INESTABILIDAD FAMILIAR
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
EMBARAZOS NO DESEADOS
ADICCION PADRES
FAMILIA MONOPARENTAL
HISTORIA PADRES DEPRIVACION AFECTIVA
NIÑO PERCIBIDO INDIGNO DE SER AMADO
CRISIS FAMILIAR
FAMILIA SIN REDES DE APOYO



MAGNITUD DEL PROBLEMA

Visión del problema y tendencias del fenómeno:

El mayor porcentaje de victimas de abuso y explotación sexual en menores 
de 14 años son mujeres (Fiscalia G de la N).
Incremento en los últimos 3 años de los delitos sexuales con menores de 
edad (INMLyCF).
Los golpes por parte del esposo o compañero son frecuentes entre hijos de 
mujeres mayores de 25 años, que estuvieron casadas o unidas 
anteriormente; entre las de más bajo nivel de educación y riqueza. (ENDS 
2005)
Las mujeres que más golpean a sus hijos son las mayores de 25 años, unión 
libre o anteriormente unidas, de más bajo nivel de educación y riqueza; 
residentes en la zona rural, regiones Pacífica y Central. (ENDS 2005)



MAGNITUD DEL PROBLEMA

El mayor porcentaje de reporte en el ICBF son casos de 
maltrato físico a menores seguido de negligencia y maltrato 
psicológico; las Regionales con mayor porcentaje en su orden 
son: Bogotá, Valle, Antioquia,  Risaralda y Cundinamarca.

La problemática de mayor frecuencia es el conflicto familiar, se 
evidencia igualmente que del total 115.355 de solicitudes de 
servicio de VIF solo fueron conciliadas 15.477  (DABS).

El reporte más frecuente es por Violencia Emocional; la 
distribución de VIF y maltrato infantil es mayor en el sexo 
femenino. 


